








































































































































de Orillana, entretanto que el dicho D. ;\!iguel, su nieto, es de 
edad. Y asimismo a vos, el dicho D. Miguel de Orillana, de..-=pué3 
que la tengais para poder usar el dicho oficio, y a cada uno en el 
tiempo que lo usare, le guarden y hagan guardar las franquezas y 
libertades y preeminencias, que por razón de ser mi teniente deben 
ser guardadas, según y de la manera que las han tenido y gozado 
los otros nüs tenientes que han sido en el dicho oficio, sin que falte 
cosa alguna, haciendo primero el juramento y pleito homenaje y Jo 
demás que es necesario para la fidelidad del dicho oficio. Para todo 
lo cual mando dar y di, esta mi provisión, firmada de mi nombre y 
sellada con el sello de mis armas y refrendada de Gonzalo del Arco 
de mi secretario, que es hecha en la mi villa de Villalpando, 
a doce días del mes de Diciembre de mil y quinientos y ochenta y tres 
años. El Condestable. Por mandado de su excelencia. Gonzalo del 
Arco. 

En la ciudad de Xerez de la Frontera, en primero días del me.; 
de Enero de mil y quinientos y ochenta v cuatro años. Estando en 
la fortaleza de los alcázares de esta presente el muy ilustre 
señor Lope de Vega ·corregidor y justicia mayor de 
esta ciudad por su Magestad, ante Sll merced y por presencia de 
mí, Matheo de Graja!, escribano mayor del cabildo de esta ciudad, 
y testigos de yuso escritos, pareció el señor Miguel de Orillana, 
veinte y cuatro y vecino de esta dicha ciudad, y requirió al dicho 
señor corregidor, que cumpliendo el tenor de esta provisión de esta 
otra parte contenida, y por lo que conviene al servicio de su Ma
gestad, le entregue la tenencia de la fortaleza v Alcázar de la 
dicha ciudad donde está al presente, y de las torres y partes de 
eJJa, como a teniente nombrado para ello por el e.xcelente señor 
Condestable de Castilla, alcaide por su .Magd. de los dichos al
cázares. Que él €Stá presto de hacer el juramento y pleito homenaje 
que es obligado. Y lo pidió por testimonio. Y luego, el dicho señor 
corregidor, habiendo visto la dicha provisión v nombramiento hecho 
en el dicho señor Miguel de Onllana, le madó hacer el dicho jura
mento y pleito homenaje, y hecho, dijo q·ue está presto de le entregar 
la tenencia de los dichos alcázares y torres, y puertas de esta ciudad, 
y lo firmó, siendo testigos ... 

Y luego, el dicho señor Miguel de Orillana dijo que quiere 
hacer el dicho juramento pleito homenaje. Y juntas las manos entre 
las del dicho señor corregidor, juró e hizo pleito homenaje como ca
ballero hijo dalgo (sic), una y dos y tres veces; una y dos y tres 
veces; una y dos y tres veces, fume y fuerte según fuero y uso 
de España, so cargo del cual prometió de tener la tenencia de la dicha 
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fortaleza y alcázares de esta dicha ciudad, torres y puertas de ellas 
como tal teniente, y de la guardar y defender en nombre de su 

y de no les en tregar ni dar lugar que nadie se apodere en 
ellas, si no fuese a D. :\ligue! de Orillana, su nieto, que, teniendo 
edad competente. le ha de suceder en la dicha tenencia a quien por 
su Magd. o por el dicho señor Condestable, en su nombre le fuere 
mandado que la entregue. Y que lo guardará y defenderá con la fi
delidad y lealtad que los tales alcaides son obligados como caballeros 
hijos dalgo, y como lo es el dicho señor :\ligue! de Orillana. Y que 
así lo cumplirá, so pena de caer e incurrir en las. penas en que 
caen e incurren los caballeros hijos dalgo que quebrantan los pleitc 
homenajes y que no guardan a sus Reyes la lealtad que son obli
gados. Y lo firmó, siendo testigos Jos dichos Nuño de Villavicencio 
y D. Alonso de Gallegos, Lope de Vega Puertocarrero. Ante mí. 
:Ylatbeo de Graja!, escribano mayor del cabildo. 

Y luego, el dicho señor corregidor dijo: Que atento que el dicho 
señor Miguel de Orillana ha hecho el juramento pleito homenaje que 
es obligado, cumpliendo el tenor de la dicha le mandó 
tenga la dicha fortaleza y alcázares de esta ciudad, adonde está 
al presente, y torres y puertas de esta ciudad, por de su Magd. Y 
como tiene mandado ende (sic) el dicho señor Condestable de Cas
tilla, que para este efecto, y no para otro, se le entrega, y no para 
otro ninguno, y se la da la posesión de ella. Y le entregó las llave;; 
que halló de la dicha fortaleza, de las puertas de ella. Y el dicho señor 

de Orillana recibió en sus manos las dichas llaves, y se dio 
por entregado en la dicha posesión de los dichos alcázares, torres 
y puertas de esta ciudad, en nombre de su Magd. y del dicho señor 
Condestable, para la tener basta que el dicho D . Miguel de Orillana 
tenga edad competente. Y lo pidió por testimonio .. . 

Y hecho y sacado el dicho traslado con el dicho título original 
del dicho de Orillana que exhibió como teniente de alcaide 
de la fortaleza de esta ciudad, por mí, Matheo de Grajal, escnoano 
mayor del cabildo de la ciudad de Xerez de la Frontera. En ella, 
en diez v siete dias del mes de :\farzo de mil y quinientos y noventa 
y dos afias, siendo testigos Pedro Ximénez y Luis de Argumedo, 
vecinos de esta ciudad. - Matheo de Graja], escribano del cabildo. 

En diez y ocho días del mes de Marzo del dicho año, ante 
mi el dicho escribano del cabildo, pareció el dicho Miguel de Orillana, 
alcaide de la fortaleza de esta ciudad, para hacer la dicha declara
ción. Juró en forma de derecho, y siendo preguntado por el auto 
proveido por el señcr corregidor, y siéndole mostrado, dijo: Que la 
renta que pertenece al reparo de la fortaleza. es la tercia parte del 
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diezmo de teja, cal y ladrillo, porque las otras dos tercias partes 
pertenecen al reparo de muros y puertas de esta ciudad, y lo cobra 
el obrero mayor, a cuyo cargo están los dichos reparos. Y que esta 
dicha rema vale en cada un año, este presente año, trece rrul 
maravedis, y algunos años más y otros menos. Y del tiempo que este 
declarante es alcaide de la dicha fortaleza, no ha dado cuenta, y 
holgará que se la tomase, porque para sustentar la iglesia y casas 
de aposento que están dentro· de la dicha fortaleza, y orras piezas de 
servicio de los alcaides, y otros muchos reparos forzosos y muy nece
sarios siempre, este declarante -ha gastado más cantidad de maravedís 
de los que renta la dicha tercia parte del diezmo de teja, cal y ladrillo. 
Y en cuanto a lo demás que se le pregunta, este declarante, como 
alcaide de la dicha fortaleza, goza de nueve ducados de renta 
cada un año, poco más o menos, por razón de una tienda que está. 
a la puerta del Real, que es propia de los alcaides de la dicha 
fortaleza y tenientes de ellas. Y asimismo goza de la renta de una 
bodega que está en la dicha fortaleza, que gana en cada un año 
veinte ducados, poco más o menos. Que estas dos rentas son propias 
de los dichos alcaides; y los tenientes de la dicha fortaleza no Uevan 
otra ninguna renta más de la que tienen declarada. Y que esta es 
la verdad ... y que es de más de sesenta y seis años. Miguel de 
Orillana. - Ante mi, Matbeo de Graja!, escribano del cabildo. 

En la ciudad de Xerez de la Frontera, diez y ocho días del 
mes de ~farzo del dicho año. El dicho señor corregidor, habiendo 
visto estos autos, dijo: Que para mejor dar su parecer, que su 
1Iagd. sea informado de lo que pasa acerca de la renta que tiene 
la dicha fortaleza, y lo demás que es senndo y manda por su real 
cédula, mandó que yo, el presente escribano, ponga por fe en estos 
autos, la renta que tiene y lleva el alcaide de Ja dicha fortaleza y su 
teniente, para el reparo de ella, y lo firmó. :D. Jerónimo Balther 
Capata. - .Matheo de Graja!, escribano del cabildo. 

Yo Matheo de Graja!, escribano mayor del cabildo de la ciudad 
de Xerez de la Frontera, por el Rey, nuestro señor, en cumplimiento 
de lo mandado por el dicho señor corregidor doy 'fe y testimonio a 
quien este viere, que esta ciudad y los diputados contadores que 
en cada un año nombra, como administradora que es por privilegio 
particular del Rey nuestro señor, arrienda en el almoneda en cada 
un año, con las rentas de sus propios, el diezmo de teja, cal y 
ladrillo. Que conforme al dicho privilegio, tercia parte de lo que 
vale la dicha renta, está dedicada y pertenece al alcaide de la for
talt>za de esta dicha ciudad, para los reparos de ella, y las otras dos 
tercias partes para los reparos de los muros y puertas de la dicha 
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ciudad, que es a cargo del obrero mayor de los dichos muros \. 
puertas. Y este año de quinientos y noventa y dos, toca y pertenec-e 
a la dicha fortaleza y alcaide de ella trece mil maravedís, que es 
el tercio del precio en que se remató la dicha renta, como se contiene 
en el dicho arrendamiento y privilegio a que me refiero. Y para que 
de ello conste, dí este testimonio. Xerez de la Frontera , en diez y 
ochc días del mes de Marzo de mil y quinientos y noventa v dos 
años. - ~Iatbeo de Graja!, escnoano del cabildo. -

En la ciudad de Xerez de la Frontera, veinte días del mes de 
:\bril de mil y guinientos y noventa y dos años. El dicho señor 
corregidor, habiendo visto estos autos y diligencias hechas en cum
plimiento de la real cédula de su .\Iagd., para dar su parecer, mandó 
a mi, el dicho escribano del cabildo, los autorice en forma pública. 
y le de un traslado para lo enviar a su Magd. con el dicho su 
pare~er. Y yo, el dicho escribano del cabildo, lo saqué según se 
contiene, y lo di y entregué al dicho señor corregidor, firmado y sig
nado de mi nombre. Y signo en la dicha ciudad de Xerez de la 
Frontera, en el dicho dia veinte días del dicho mes de Abril de 
mil y quinientos y noventa y dos años. Yo, Matheo de Graja!, escri
bano mayor del cabildo de la ciudad de Xerez de la Frontera hice 
aqui mi signo y soy testigo. - MatbeO" de Grajal, escribano r:,ayor 
del cabildo. (Signo y níbrica). 

APENDICE NUM. 10 

- NIDL 257 -

Parecer del Sr. Corregidor de J erez de la Frontera respecto a la 
fortal eza y Alc:íceres de la dicha Ciudad. 

(20 de Abril de 15921t 

A Juan V ázquez Salayar del Consejo de su 
¡}tfagd. y S1l Secretario de la Cámara. 

Madrid 
- SENOR-

. La fortal~za o • .6Jcázar de esta ciudad es obra antigua, y en 
su tiempo, ~ebtó de ser muy buena. Mas al presente está muy arrui
nada, espeC1almente lo que era la casa y vivienda de ella, que de 
esto no ~ay que hacer caudal ninguno por estar, como está, la mayor 
parte ca1da. Y lo que ha quedado en pie, donde al presente vive el 
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teniente de alcaide, está para hacer orro ianto. Lo que son las 
torres, con el lienzo de fuera, está en pie, y algunas de ellas buenas, 
y con algún reparo que se le hiciesen, se conservarían mucho tiempo 
en forma de Alcázar, según la declaración de los oficiales que con 
esta va. 

Los pocos reparos que hasta ahora se han hecho, han sido por 
mano del teniente de alcaide, al cual se acude con cierta renta que 
tiene para fábrica, que es la tercia parte del diezmo de la cal y 
leja y ladrillo de esta ciudad, que este año está arrendada, esta 
tercia parte, en trece mil maravedís, y conforme a esto, poco más 
o menos, es todos los años. La cual renta de muy Poca considera
ción para el reparo de este edificio, que es muy grande, a lo meno:; 
en el estado que hoy dia está, que parece evidente que para poderse 
hábitar, forzosamente se debe de gastar cada año mucho más que 
esto. No obstante que no parece que hJya dado cuenta este teniente 
de alcaide, después que está a su cargo que ha ocho años, como 
él mismo declara, ni del tiempo atrás no parece se hayan tomado. 
Convenía, con brevedad, repararse lo más forzoso, que es todo Jo 
que es la defensa, y un pedazo de habitación para el alcaide, y la 
iglesia, que debe haber sido de mucba veneración, por las memorias 
y anivers:lrios que les señores Reyes, de gloriosa memoria, progeni
tores de V. ~Iagestad, en ella dejaron, que hoy en dia vienen a hacer 
a ella Jos canónigos y clerecía (sic) de esta ciudad, con mucho deseo 
de que se acabe de caer, por excusar de venir a la dicha iglesia, y 
no por esto dejar de gozar de mucha renta que por ello se les dejó. 
Va con esta la tabla de las dichas memorias. 

Parece que estos dichos reparos, que son Jos más forzosos, se 
podrían hacer con diez mil ducados, dejando algunos cuartos de 
casa que del todo están caídos, que estos no se podrían levantar 
con mucha cantidad de ducados. Los arbitrios que se podrán dar 
para sacar esta cantidad para Jos reparos, son pocos. Y en esos no 
dejará de haber algunas contradicciones, mas paréceme que jus
tificadamente se vendrían a vencer. El principal que se podría 
usar, es que esta ciudad tiene unas muy buenas casas de justicia 
pegadas a esta fortaleza, que deben de valer más de quince mil 
ducados, que sólo sirven de vivienda del corregidor y su alcalde 
mayor. Podría V. Magd. mandarlas vender. Y con el dinero que 
de ellas se sacase, aderezar la fortaleza. Y compensariase lo que a 
la ciudad se le quita, con darle al corregidor para vivienda, la for
taleza con cargo de la tenencia. Y si cada año se gastase en ella, 
lo que al presente se gasta en las casas de la justicia, que se hace 
de propios de ciudad, en pocos años vendría a aventajarse mucho. 
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Y si V. ~Iagd. fuese servido justificar aún más esto, y que la ciudad 
venga a pedirlo por conveniencia o concier:o , hay razones por donde 
apremiada a ello, que son que estas casa5 de la justicia, están la
bradas mucha parte de ellas en la barbacana de los muros de la 
ciudad y arrimadas a Jos mism05 muros. Y asimismo tiene dado a 
tribmo solares en la misma barbacana en que hay edificadas doscien-
tas y diez casas y bodegas por la pane de fuera ; y arrúnadas al 
muro por de dentro, otras cincuenta y nueve casas. Y no he podido 
hallar licencia de V. Magd. para esto. Y pues la ciudad goza de· -· 
los tributos de estas casas, y las de la justicia las tiene con el mismo 
inconveniente, y no le sirven de más de posada para la dicha jus
ticia, no será agravio que V. ,}Iagd. las tome, dando posada a la 
dicha justicia. Pues que aunque no se nos diera, en muchos lugares 
del reino no hay casas para esto. Y cuando V. Magd. no se sirva 
de que se tomen estas casas de la justicia, no será mal arbitrio, que 
todas las edificadas en la barbacana conmbuyan para el reparo de 
la fortaleza, aunque no podrían hacerlo en el todo, por ser casas 
pequeñas las más, y de poco valor. Y para dejar buena renta para 
adelante para reparos, se podría mandar cegar la cava o foso de 
la fortaleza, porque conviene así para reparo de ella, porque los 
cimientos de la dicha fortaleza ~no 59n hondos. Y como la cava 
lo es, llama hacia sí el edificio. Y con esto ha hecho sentimiento (sic) en 
algunas partes, y cegándose quedará más firme. Y para la fortificación 
de la defensa no es de ningún provecho de la suerte que ahora está. 
Y el sitio que se hará en el dicho foso, se podrá dar para tiendas a 
los oficiales toneleros de esta ciudad, que son muchos, y los que al 
presente tienen tiendas en Xerez pasan de sesenta, mandándolos a 
todos que estén en eJ dicho sitio. Lo cual adornará la ciudad, y elJos 
teman (sic) muy conveniente lugar, porque allí hay muy mucha 
anchura, y en las calles, donde ahora viven, embarazan. El que 
ahora hace el oficio de alcaide en esta fortaleza es Miguel de Orillana, 
por título de D. Iñigo de Femández de Velasco, Condestable de 
Castilla que ya es nuestro, cuyo traslado va con ésta. Y no consta 
el aprovechamiento o gajes que el Condestable tiene como alcaide 
propietario que dice ser por título del Emperador D. Carlos, nuestro 
señor, de gloriosa memoria. Mas el aprovechamiento que Miguel de 
Orillana, su teniente, tiene, es según parece, nueve ducados cada 
año, poco más o menos, en que se arrienda una tienda de que goza, 
y otros veinte ducados del arrendamiento de una bodega. Y dentro 
de la fortaleza hay unos corrala~os (sic) grandes que siembran para 
verde a sus caballos. No tiene ningún ejercicio de su oficio, ni se 
le hace cargo de haber de cumplir con alguna obligación más de 
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conforme a su pleito homenaje que va con és:a. Vive en ella con 
continua asistencia y es caballero muy honrado. Es de advertir, 
si en ser el dicho Condestable mueno, hay necesidad que V. ~Iagd. 
nombre alcaide. L.-toes, lo que satisfaciendo a lo que V . .Magd. manda 
por su real cédula, me ha parecido tener que decir. Nuestro Señor 
la católica persona de V. i\Iagd. guarde. En Xerez a 20 de Abril 
de 1592. - D. Gerónimo Baltber c;apata. (Rúbrica). 

.u>L'IDfCE NIDL 11 

- NUM. 246 -

Del Corregidor D. Gerónimo Balther ~a pata. al Secretario .de.Cámara 
D. Juan Vázquez d e Sala~ar, avisándole haber terminado el informe. 

C20 de Abril de 1592). 

A Juan V ázq uez de Salafar del Consejo de 
su Magd. ~ su Secretario de Cámara. 

~ 

Algo más de lo que quisiera ma. he detenido en hacer esto, 
qut: ha causado no haber habido antes con quien. Creo va bien 
satisfecho lo que se me manda. V. M. se sirva de avisarme si 
hubiere alguna falta , y juntamente mande en qué me ocupe del 
servicio de V. M., que ninguna cosa deseo tanto. D." Francisca besa 
las manos a V. M., y yo las del señor D. Luys. Nuestro Señor 
guarde a V. M. muchos años. En Xerez a 20 de Abril de 1592. 
D. Gerónimo Baltber <;apata. (Rúbrica). 
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